RESOLUCION N°   005/08
Vistos:
 

Que, el señor Edward Pedro Barba Cárdenas ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra Mapfre Perú Compañía de Seguros correspondiente a la Póliza de Automóviles N° 310711801285, a fin de que se le cubra el accidente sufrido el 16 de junio de 2007;
 

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que cumple con el plazo establecido en el Reglamento, ya que el mismo ha sido presentado el 19 de setiembre de 2007  habiendo comunicado la aseguradora su rechazo 15 de setiembre de 2007;

 

Que, notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo establecido en el Reglamento;

 

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones el día 03 de diciembre de 2007, concurriendo ambas partes;

 

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta en su escrito y en la audiencia que (i) el accidente ocurrió el 16 de junio de 2007 y después de más de 3 meses recibe de parte de la aseguradora la carta de rechazo; (ii) que su póliza contempla la cobertura de Ausencia de Control y Vías no Autorizadas, alcoholemia hasta 1.00 gramo por litro de sangre, que en su póliza se indica 30 días de reposición en caso de pérdida y/o robo total del vehículo; (iii) que espera se le atienda el siniestro porque esta siendo perjudicado por no contar tantos días con su vehículo ni con la reposición de él como ampara su póliza;
Por  su parte, la Compañía de Seguros en su escrito de descargo y en sus declaraciones a esta Defensoría manifiesta en resumen que (i) existe una participación irregular del broker del asegurado Sr. Javier Burga que atenta contra los mínimos y elementales principios que debe conservar todo broker respecto de su asistencia y participación ante todo siniestro, habiendo incurrido en flagrantes mentiras, obstrucción de su legítima participación, encubrir a su representante y coaccionar la manifestación del tercero; (ii) que existe conducta irregular del asegurado quien trato de huir del lugar siendo capturado por personal de Seguridad Ciudadana, quienes conjuntamente con la autoridad policial y el tercero certificaron su evidente estado de embriaguez; (iii) que se ha restringido su legítima participación en su calidad de aseguradora; (iv) que el proceder del asegurado arriesgando su propia vida corresponde  a un estado reducido de ecuanimidad y es generada por los efectos de haber ingerido demasiado alcohol; (v) que es un hecho relevante para afirmar que el resultado del dopaje etílico practicado al asegurado no correspondió a su real estado de ebriedad es el hecho de que el gerente de Seguridad Ciudadana declara que el asegurado presentaba un alto grado de ebriedad; (vi)que el asegurado incurre en manifestación falsa al indicarles que a las 2:08:59 que se encontraba dirigiéndose a pasar el Dosaje Etílico, cuando el certificado de dosaje señala que fue a la 1 am.;

Considerando:
 

Que, conforme al artículo 196º del Código Procesal Civil y al principio indiscutido del derecho de seguros, es obligación del reclamante probar los hechos en los que sustenta su reclamo, y, en su caso, a la aseguradora acreditar la causas que eximen su responsabilidad;

Que, conforme al artículo 6º de su Reglamento, esta Defensoría evalúa y resuelve los reclamos conforme a derecho y sobre la base de lo que obre en el respectivo expediente;

Que, la póliza de seguro contratada por el asegurado tiene una vigencia del 01 de junio de 2007 al 01 de junio de 2008, tiene las siguientes Condiciones Especiales: (…) Deducible por alcoholemia superior a 0.5 gr/l o inferior a 1.0 gr/l = 15% del monto indemnizable, mínimo US$ 300.00. (…) Otras Condiciones: “Exoneración de la intervención policial y dosaje etílico en los casos que no se hayan producido daños a terceros siempre y cuando exista aviso inmediato a nuestra Central de Emergencias. (…) Se amplia la declaración de ocurrencia de siniestros, siempre que se haya realizado la denuncia policial dentro de las 24 horas de ocurrido el accidente”;
Que asimismo, la póliza contiene una modificación al punto 2.9 g) del artículo 2 de las Condiciones Generales, estableciéndose para esta cobertura lo siguiente “ Exclusiones Generales del Seguro de Automóviles: 2.9 g) Los daños que sufra el vehículo asegurado cuando sea conducido por una persona bajo la influencia de cualquier droga que produzca efectos deshinibidores alucinógenos o somníferos o cuando el conductor siendo sometido a un examen de alcoholemia previsto por la ley, arroje un resultado igual o superior al establecido en el Reglamento Nacional de Tránsito al momento del accidente. Para estos efectos, se establece que la cantidad de alcohol en la sangre en una persona desciende 0.15 gramos por mil cada hora (…)”;

Que, en primer lugar cabe señalar que la aseguradora manifiesta que el accidente ocurrió a las 7:20 de la noche del día 16 de junio de 2007, sin embargo, tanto en el parte policial, como en la carta de Seguridad Ciudadana y en las manifestaciones que presenta la aseguradora del asegurado y el tercero conductor de la otra unidad accidentada, consta que el siniestro ocurrió aproximadamente a las 10:15 pm del día 16 de junio de 2007;

Que, siendo esto así el reporte de la ocurrencia efectuada por el corredor de seguros del asegurado se encuentra en el plazo establecido en las condiciones especiales de la póliza, por lo que consideramos que no se ha restringido a la aseguradora su legítima participación como manifiesta. Asimismo, de las grabaciones presentadas así como las declaraciones efectuadas por ellos mismos en sus escritos se advierte que estuvieron en todo momento en contacto con el broker de seguros y el asegurado y en todo caso, al conocer del siniestro de haberlo considerado pertinente, la aseguradora podía haber enviado a un procurador aun cuando el asegurado no lo hubiese requerido; 

Que, por otro lado el certificado de dosaje etílico practicado al asegurado señala como hora de extracción la 1: 00 a.m. del 17 de junio y arroja como resultado 0.20 gramos por litro del alcohol;

Que,  sin embargo escuchada la grabación que presenta como prueba la aseguradora el asegurado a las 2:08 am del día 17 de junio de 2007, afirma que “yo estoy yendo ahorita a….” y cuando el personal de la central de la aseguradora le pregunta “al dosaje etílico” el reclamante manifiesta “Exacto. Luego regreso y lo que no quiero es que el auto este mucho tiempo alli”; 

Que en la audiencia se le preguntó al reclamante sobre esta afirmación, quien entró en una serie de contradicciones sin otorgar una explicación fundamentada sobre este hecho. Asimismo, el reclamante no logró responder claramente el porque no llamó a su aseguradora inmediatamente para que lo asistan en el lugar del siniestro, sino que se limitó a decir que su celular había sido expulsado del vehículo al momento del choque, afirmación que no puede producir certeza en este colegiado al haberse comunicado con dicho celular con su compañía aseguradora;
Que, adicionalmente, la aseguradora acompaña al expediente la carta del Gerente de Seguridad Ciudadana N° 28419-2007, quien afirma que el conductor se encontraba en evidente estado de ebriedad al momento de ser interceptado por miembros del Serenazgo cuando aparentemente pretendía huir del lugar del siniestro, hecho que tampoco ha podido explicar de manera valedera el reclamante, lo que es evaluado por este Colegiado conjuntamente con las demás pruebas aportadas;

Que resulta pertinente señalar que si bien entre la ocurrencia del siniestro y el rechazo de la compañía aseguradora median casi 3 meses, el atestado policial fue presentado a la aseguradora el 21 de agosto de 2007 como aparece en el expediente, por lo que el rechazo se encuentra dentro del plazo que establece el artículo 332 de la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros;

Que, finalmente cabe mencionar que las conductas imputadas por la aseguradora al corredor del asegurado no constituyen materia de pronunciamiento de esta Defensoría por lo que si la aseguradora considera que el proceder del broker es irregular deberá seguir el procedimiento correspondiente ante la Superintendencia de Banca y Seguros;
Que, en esa medida, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta no encontrando mérito para otorgar amparo a la presente reclamación;
Resuelve:

Declarar Infundado el reclamo presentado por el señor Edward Pedro Barba Cárdenas ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra Mapfre Perú Compañía de Seguros correspondiente a la Póliza de Automóviles N° 310711801285.







Lima, 14 de enero de 2008
Roxana Valverde Quevedo            Carlos Ortega Wiesse                Carlos Rivera Salazar

               Vocal                                        Presidente                                      Vocal 

